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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17339 Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2021.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 
ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos, aunque sí modificarlos 
cuando una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2021, elaborados en el marco de la 
ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hallan indefectiblemente 
condicionados por los efectos de la emergencia de salud pública provocada por la 
pandemia del COVID-19 y la consiguiente perturbación de la economía, de alcance global. cv
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Se recoge la ampliación excepcional del plazo previsto en las disposiciones adicionales 
vigésima novena, trigésima y trigésima primera de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 para la autorización y publicación de 
los procesos de estabilización de empleo temporal. Se incluye también un régimen 
transitorio aplicable a la comercialización de billetes subvencionados de transporte regular 
de pasajeros, marítimo y aéreo. Finalmente, la Ley establece la modificación temporal de 
las cuantías unitarias de los cánones ferroviarios.

Las Disposiciones derogatorias alcanzan, en concordancia con el articulado de la Ley, 
al Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto 
sobre el Patrimonio, con carácter temporal, así como a la Disposición adicional 47.ª de la 
Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 
en relación con el reintegro de la financiación comprometida en el marco del Convenio de 
colaboración suscrito con el entonces Ministerio de Industria, Energía y Turismo para el 
desarrollo tecnológico del programa de submarinos S-80.

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que se recogen las 
modificaciones realizadas a varias normas legales. En particular, la Ley acomete la 
modificación de la Ley 12/1975, de 12 de marzo, de Protección de las Obtenciones 
Vegetales; de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos 
en la Administración Pública; del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas; del texto refundido 
de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, 
de 30 de abril; de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídico de la Protección de 
las Obtenciones Vegetales; del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto; del 
texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio; de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social; de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el Régimen Jurídico 
de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente; de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea; de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria; del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo; del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo; de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería; de la Ley 8/2009, de 28 de 
agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española S.A., S.M.E.; de 
la Ley 26/20019, de 2 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010; de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego; de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre; de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012; de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral; de la Ley 17/2012, de 17 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013; de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015; de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral; de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público; 
del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015 de 24 de julio; del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre; del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre; de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
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Queda exceptuada de lo dispuesto en el párrafo anterior la formación que para 
su propio personal, y con sus medios propios, realicen directamente las propias 
Administraciones públicas, o las entidades públicas de formación dependientes de 
las mismas, sin recurrir para su realización a entidades de formación privadas.»

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 8 del artículo 6, que queda redactado 
como sigue:

«8. A la financiación de las acciones formativas dirigidas a la capacitación para 
el desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colectiva y el diálogo 
social se destinará la cuantía que anualmente establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Reglamentariamente se establecerán las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones públicas correspondientes, así como los 
mecanismos de justificación y pago.

En el ámbito de las administraciones públicas, esta capacitación se desarrollará 
a través de los programas específicos que se promuevan conforme a lo establecido 
en los acuerdos de formación para el empleo de las administraciones públicas. En 
el ámbito del Acuerdo de formación para el empleo en las Administraciones Públicas, 
las acciones mencionadas en este apartado se financiarán con cargo a las 
cantidades asignadas en cada ejercicio en el presupuesto de gastos del Servicio 
Público de Empleo Estatal para financiar la actividad formativa del Instituto Nacional 
de Administración Pública, de acuerdo con el anterior apartado 7.»

Disposición final trigésima cuarta. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de la siguiente 
forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como sigue:

«Artículo 84. Composición y clasificación del sector público institucional estatal.

1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, los cuales se clasifican en:

1. Organismos autónomos.
2. Entidades públicas empresariales.
3. Agencias estatales.

b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios.
e) Las fundaciones del sector público.
f) Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas.

2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector público 
institucional estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, 
sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las enumeradas en este artículo, con 
independencia de su naturaleza y régimen jurídico.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación del Estado 
en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la 
participación en los organismos de normalización y acreditación nacionales o en 
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sociedades creadas al amparo de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión 
y reindustrialización.

3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que les sea de aplicación y por lo dispuesto en 
esta ley en lo que no esté previsto en su normativa específica.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 86, que queda redactado como sigue:

«Artículo 86. Medio propio y servicio técnico.

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser 
consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y 
del resto de entes y sociedades que no tengan la consideración de poder adjudicador 
cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se 
acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar 
prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de 
acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible 
y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la 
necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio 
o servicio técnico.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos 
la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.

En la denominación de las entidades integrantes del sector público institucional 
que tengan la condición de medio propio deberá figurar necesariamente la indicación 
‘‘Medio Propio’’ o su abreviatura “M.P.”.

3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico 
deberá acompañarse la propuesta de declaración de una memoria justificativa que 
acredite lo dispuesto en el apartado anterior y que, en este supuesto de nueva 
creación, deberá ser informada por la Intervención General de la Administración del 
Estado.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 87, que queda redactado como sigue:

«Artículo 87. Transformaciones de las entidades integrantes del sector público 
institucional estatal.

1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, agencias 
estatales, sociedad mercantil estatal o fundación del sector público institucional 
estatal podrá transformarse y adoptar la naturaleza jurídica de cualquiera de las 
entidades citadas.

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, por 
cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la 
entidad transformada con sucesión universal de derechos y obligaciones.

La transformación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones 
asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones 
jurídicas.

3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque 
suponga modificación de la Ley de creación, salvo en el caso de la transformación 
en agencias estatales que deberá efectuarse por ley.
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4. Cuando un organismo autónomo, entidad pública empresarial o Agencias 
Estatales se transforme en una entidad pública empresarial, Agencias Estatales, 
sociedad mercantil estatal o en una fundación del sector público, el Real Decreto o 
la Ley mediante el que se lleve a cabo la transformación deberá ir acompañado de 
la siguiente documentación:

a) Una memoria que incluya:

1.º Una justificación de la transformación por no poder asumir sus funciones 
manteniendo su naturaleza jurídica originaria.

2.º Un análisis de eficiencia que incluirá una previsión del ahorro que generará 
la transformación y la acreditación de inexistencia de duplicidades con las funciones 
que ya desarrolle otro órgano, organismo público o entidad preexistente.

3.º Un análisis de la situación en la que quedará el personal, indicando si, en 
su caso, parte del mismo se integrará, bien en la Administración General del Estado 
o bien en la entidad pública empresarial, sociedad mercantil estatal o fundación que 
resulte de la transformación.

b) Un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del 
Estado en el que se valorará el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

5. La aprobación del Real Decreto de transformación conllevará:

a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales y 
económicos que resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica.

b) La posibilidad de integrar el personal en la entidad transformada o en la 
Administración General del Estado. En su caso, esta integración se llevará a cabo 
de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de 
función pública o en la legislación laboral que resulte aplicable.

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la normativa que les 
sea de aplicación.

La adaptación, en su caso, de personal que conlleve la transformación no 
supondrá, por sí misma, la atribución de la condición de funcionario público al 
personal laboral que prestase servicios en la entidad transformada.

La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo funciones 
reservadas a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con la condición de “a 
extinguir”,  debiéndose  valorar  previamente  las  características  de  los  puestos 
afectados y las necesidades de la entidad donde se integren.

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse incremento 
alguno de la masa salarial preexistente en la entidad transformada.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 96, que queda redactado como sigue:

«Artículo 96. Disolución de organismos públicos estatales.

1. Los Organismos públicos estatales deberán disolverse:

a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de creación.
b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los servicios 

de la Administración General del Estado.
c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no se 

justifique la pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de manifiesto 
en el control de eficacia.

d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el incumplimiento de 
los fines que justificaron la creación del organismo o que su subsistencia no es el 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
17

33
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

manolo
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 341 Jueves 31 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 126258

medio más idóneo para lograrlos y así se concluya en el control de eficacia o de 
supervisión continua.

e) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
f) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el procedimiento 

determinado al efecto en el acto jurídico que acuerde la disolución.

2. Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de disolución 
previstas en las letras a), b), c), d) o e) del apartado anterior, el titular del máximo 
órgano de dirección del organismo lo comunicará al titular del departamento de 
adscripción en el plazo de dos meses desde que concurra la causa de disolución. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la comunicación y concurriendo 
la causa de disolución, el organismo público quedará automáticamente disuelto y no 
podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios para 
garantizar la eficacia de su liquidación y extinción.

En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la que se 
refiere el párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el correspondiente 
acuerdo de disolución, en el que designará al órgano administrativo o entidad del 
sector público institucional estatal que asumirá las funciones de liquidador, y se 
comunicará al Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para su publicación. Transcurrido dicho plazo sin que el acuerdo de disolución 
haya sido publicado, el organismo público quedará automáticamente disuelto y no 
podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios para 
garantizar la eficacia de su liquidación y extinción.»

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 103, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 103. Definición.

1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho público, 
con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que 
se financian con ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la 
condición o reúnan los requisitos para ser declaradas medio propio personificado de 
conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio 
de potestades administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestión de 
servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de 
contraprestación.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Seis. Se suprime el apartado 3 del artículo 106.

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Siete. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 107, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 107. Régimen económico-financiero y patrimonial.

[…]
3. Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente con 

ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los 
requisitos para ser declaradas medio propio personificado de conformidad con la 
Ley de Contratos del Sector Público. Se entiende que se financian mayoritariamente 
con ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de mercado 
de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas.

A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las diferentes 
entidades públicas a los efectos de la contabilidad nacional que efectúe el Comité 
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Técnico de Cuentas Nacionales y que se recogerá en el Inventario de Entidades del 
sector Público estatal, Autonómico y Local.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Ocho. Se añade una sección 4.ª, nueva, en el capítulo III del título II, a continuación 
del artículo 108, con la siguiente rúbrica:

«Sección 4.ª Agencias estatales»

Nueve. Se añade un artículo 108 bis, nuevo, con la siguiente redacción:

«Artículo 108 bis. Definición.

1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de 
personalidad jurídica pública, patrimonio propio y autonomía en su gestión, 
facultadas para ejercer potestades administrativas, que son creadas por el Gobierno 
para el cumplimiento de los programas correspondientes a las políticas públicas que 
desarrolle la Administración General del Estado en el ámbito de sus competencias.

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía 
funcional, responsabilidad por la gestión y control de resultados establecidos en 
esta ley.

2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo 
público tenga naturaleza de Agencia Estatales deberá figurar en su denominación la 
indicación de “Agencia Estatal”.»

Diez. Se añade un artículo 108 ter, nuevo, con la siguiente redacción:

«Artículo 108 ter. Régimen jurídico.

1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el estatuto 
propio de cada una de ellas; y el resto de las normas de derecho administrativo 
general y especial que le sea de aplicación.

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan de 
acción anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato plurianual de 
gestión que ha de establecer, como mínimo y para el periodo de su vigencia, los 
siguientes extremos:

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión 
a desarrollar.

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con especificación de los 
marcos temporales correspondientes y de los proyectos asociados a cada una de 
las estrategias y sus plazos temporales, así como los indicadores para evaluar los 
resultados obtenidos.

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de actuación 
en materia de gestión de recursos humanos.

d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la 
consecución de los objetivos, si bien serán automáticamente revisados de 
conformidad con el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio correspondiente.

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos 
establecidos por lo que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los 
órganos ejecutivos y el personal directivo, así como el montante de masa salarial 
destinada al complemento de productividad o concepto equivalente del personal 
laboral.

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficits anuales que, en su 
caso, se pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los 
estimados y las consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, cv
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deban seguirse de tales déficits. Dicho procedimiento deberá ajustarse, en todo 
caso, a lo que establezca el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado del ejercicio correspondiente.

g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones 
anuales que, en su caso, procedan.

3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que permitan la 
exigencia de responsabilidades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por 
incumplimiento de objetivos.

4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta de contrato 
inicial de gestión, en el plazo de tres meses desde su constitución.

Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último trimestre de la 
vigencia del anterior.

La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden conjunta de los 
Ministerios de adscripción, de Política Territorial y Función Pública y de Hacienda, 
en un plazo máximo de tres meses a contar desde su presentación. En el caso de 
no ser aprobado en este plazo mantendrá su vigencia el contrato de gestión anterior.

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de Control, con 
la composición que se determine en los estatutos.

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre la 
ejecución del contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos aspectos 
relativos a la gestión económico-financiera que deba conocer el propio Consejo y 
que se determinen en los Estatutos.»

Once. Se añade un artículo 108 quater, nuevo, con la siguiente redacción:

«Artículo 108 quater. Régimen jurídico de personal.

1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por:

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se 
integren en la Agencia Estatal en el momento de su constitución.

b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier 
administración pública por los correspondientes procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo previstos en esta ley.

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas 
selectivas convocadas al efecto en los términos establecidos en esta Ley.

d) El personal directivo.

2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene 
la condición de personal funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con 
la legislación aplicable.

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa reguladora de 
la función pública correspondiente, con las especialidades previstas en esta Ley y 
las que, conforme a ella, se establezcan en el estatuto de cada agencia estatal.

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el 
resto de la normativa laboral.

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante 
convocatoria pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
así como de acceso al empleo público de las personas con discapacidad. A tal 
efecto, y en el período previsto en el contrato de gestión, las agencias estatales 
determinan sus necesidades de personal a cubrir mediante pruebas selectivas. La 
determinación de las necesidades de personal a cubrir se realizará con sujeción a 
la tasa de reposición que, en su caso, se establezca en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio correspondiente. La previsión de necesidades 
de personal se incorpora a la oferta anual de empleo de la correspondiente agencia 
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estatal, que se integra en la oferta de empleo público estatal, de conformidad con lo 
que establezca la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado.

Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos de 
selección, a su personal laboral de acuerdo con los requisitos y principios 
establecidos en el párrafo anterior.

Las convocatorias de selección de personal funcionario se efectuarán por el 
Ministerio al que se encuentren adscritos los cuerpos o escalas correspondientes, y, 
excepcionalmente por la propia agencia estatal mediante convenio suscrito al 
efecto.

Los órganos de representación del personal de la agencia estatal serán tenidos 
en cuenta en los procesos de selección que se lleven a cabo.

5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de órganos 
especializados en selección de personal, resuelven las correspondientes 
convocatorias de provisión de puestos de trabajo de personal funcionario, de 
conformidad con los principios generales y procedimientos de provisión establecidos 
en la normativa de función pública.

6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales podrá 
estar sometida a la condición de autorización previa en las condiciones y con los 
plazos que se determinen en sus estatutos y de acuerdo con la normativa de función 
pública.

7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de trabajo, 
elaborada y aprobada por la propia agencia estatal dentro del marco de actuación 
que, en materia de recursos humanos, se establezca en el contrato de gestión.

8. El personal que preste sus servicios en las agencias estatales verá 
reconocido su derecho a la promoción dentro de una carrera profesional evaluable, 
en el marco del Estatuto del Empleado Público. Dicha carrera tendrá elementos que 
permitan criterios de homogeneidad dentro de agencias estatales del mismo ámbito, 
facilitando similares retribuciones para niveles profesionales semejantes y 
posibilitando las medidas de movilidad entre el personal de aquellas, sin perjuicio de 
lo previsto en el apartado 6.

9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario de las 
agencias estatales, son los establecidos en la normativa de función pública de la 
Administración General del Estado y sus cuantías se determinarán de conformidad 
con lo establecido en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Las condiciones retributivas del personal laboral son las determinadas en el 
convenio colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías 
se fijarán de acuerdo con lo indicado en el apartado 1 anterior.

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones que 
establezca la normativa aplicable. La cuantía de la masa salarial destinada al 
complemento de productividad, o concepto equivalente del personal laboral, está en 
todo caso vinculada al grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato 
de gestión.

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los puestos 
de trabajo determinados como tales en el estatuto de las mismas en atención a la 
especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos 
asignadas.

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado por su 
Consejo Rector a propuesta de sus órganos ejecutivos, atendiendo a criterios de 
competencia profesional y experiencia entre titulados superiores preferentemente 
funcionarios, y mediante procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la 
publicidad.

El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de selección 
especializados a los que se refiere el apartado 5 de este artículo, que formularán 
propuesta motivada al director de la agencia estatal, incluyendo tres candidatos 
para cada puesto a cubrir.
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Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la condición de 
funcionario permanecerá en la situación de servicio activo en su respectivo cuerpo 
o escala o en la que corresponda con arreglo a la legislación laboral si se trata de 
personal de este carácter.

El estatuto de las agencias estatales puede prever puestos directivos de máxima 
responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección.

Al personal directivo de las agencias estatales, en todo caso, le será de 
aplicación el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen 
retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial 
y otras entidades. El personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus 
cometidos, a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia, eficiencia y 
cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por su gestión y control de resultados 
en relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de 
rendimiento, mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, 
de acuerdo con los criterios y porcentajes que se establezcan por el Consejo Rector, 
a propuesta de los órganos directivos de la Agencia Estatal.

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y 
separado por el Consejo Rector a propuesta del Presidente entre personas que 
reúnan las cualificaciones necesarias para el cargo, según se determine en el 
Estatuto.»

Doce. Se añade un artículo 108 quinquies, nuevo, con la siguiente redacción:

«Artículo 108 quinquies. Régimen económico financiero y contratación.

1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos:

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades 

que pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal, para otras 
entidades públicas, privadas o personas físicas.

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.
d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.
e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras 

aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares.
f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia 

del patrocinio de actividades o instalaciones.
g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a 

percibir.
h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.

2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, y solo en 
la medida que tengan capacidad para generar recursos propios suficientes, las 
Agencias Estatales podrán financiarse con cargo a los créditos previstos en el 
capítulo VIII de los Presupuestos Generales del Estado adjudicados de acuerdo con 
procedimientos de pública concurrencia y destinados a financiar proyectos de 
investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio establecerá los límites de esta financiación.

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del número 1 
anterior, y no se contemplen inicialmente en el presupuesto de las Agencias 
Estatales se podrán destinar a financiar mayores gastos por acuerdo de su Director.

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, salvo 
que por Ley se disponga lo contrario. No obstante, y con objeto de atender desfases 
temporales de tesorería, las agencias estatales pueden recurrir a la contratación de 
pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5 % de su 
presupuesto. cv
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5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa aplicable 
al sector público. Las sociedades mercantiles y fundaciones creadas o participadas 
mayoritariamente por las agencias estatales, deberán ajustar su actividad 
contractual, en todo caso, a los principios de publicidad y concurrencia.»

Trece. Se añade un artículo 108 sexies, nuevo, con la siguiente redacción:

«Artículo 108 sexies. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico 
financiero.

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de presupuesto de 
la agencia estatal, conforme a lo dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto 
de presupuesto de la agencia estatal será remitido al Ministerio de adscripción para 
su examen, que dará posterior traslado del mismo al Ministerio de Hacienda. Una 
vez analizado por este último departamento ministerial, el anteproyecto se incorpora 
al de Presupuestos Generales del Estado para su aprobación por el Consejo de 
Ministros y remisión a las Cortes Generales, consolidándose con el de las restantes 
entidades que integran el sector público estatal.

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la estructura del 
presupuesto de las agencias estatales, así como la documentación que se debe 
acompañar al mismo.

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo por 
su importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos en 
categorías económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal 
que en todo caso tienen carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las 
subvenciones nominativas y las atenciones protocolarias y representativas que 
tendrán carácter limitativo y vinculante cualquiera que sea el nivel de la clasificación 
económica al que se establezcan.

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde:

a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la cuantía 
global del presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del 
director y propuesta del Consejo Rector, salvo las previstas en la letra siguiente.

Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda acordar 
o denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de competencia de 
los directores de las agencias estatales, cuando exista informe negativo de la 
Intervención Delegada y el titular de la competencia lo remita en discrepancia al 
Ministro Hacienda.

b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, todas las 
restantes variaciones, incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con 
recursos derivados de los apartados b), e), f), y g) del artículo 108 quinquies por 
encima de los inicialmente presupuestados, no afecten a gastos de personal y 
existan garantías suficientes de su efectividad, dando cuenta inmediata a la 
Comisión de Control.

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio 
presupuestario no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, 
podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de 
gastos por acuerdo de la persona titular de la Dirección, dando cuenta a la Comisión 
de Control. Los déficits derivados del incumplimiento de la estimación de ingresos 
anuales se compensarán en la forma que se prevea en el contrato de gestión.

5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto que hayan de 
extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se 
superen alguno de los siguientes límites:

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior 
a cuatro.
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b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá 
exceder de la cantidad que resulte de aplicar al importe total de cada programa, 
excluido el capítulo de gastos de personal y los restantes créditos que tengan 
carácter vinculante, los siguientes porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio 
inmediato siguiente, el 60 por ciento en el segundo ejercicio y el 50 por ciento en los 
ejercicios tercero y cuarto.

En el caso de gastos de personal o de otros que tengan carácter vinculante, 
podrán adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros dentro de los 
límites señalados anteriormente, tomando como referencia de cálculo su dotación 
inicial.

El Gobierno podrá acordar la modificación de los límites anteriores en los casos 
especialmente justificados. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, a iniciativa de la agencia estatal correspondiente, elevará al Consejo de 
Ministros la oportuna propuesta, previo informe de la Dirección General de 
Presupuestos.

6. La ejecución del presupuesto de las agencias estatales corresponde a sus 
órganos ejecutivos, que elaboran y remiten a la Comisión de Control, mensualmente, 
un estado de ejecución presupuestaria.

7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables que les 
corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley General 
Presupuestaria, con la finalidad de asegurar el adecuado reflejo de las operaciones, 
los costes y los resultados de su actividad, así como de facilitar datos e información 
con trascendencia económica.

Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado 
establecer los criterios que precise la aplicación de la normativa contable a las 
agencias estatales, en los términos establecidos por la legislación presupuestaria 
para las entidades del sector público estatal.

8. Las agencias estatales dispondrán de:

a) Un sistema de información económica que:

i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.

ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente 
para una correcta y eficiente adopción de decisiones.

b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el seguimiento 
del cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato de gestión.

La Intervención General de la Administración del Estado establece los 
requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos, que 
deberán observar las agencias estatales para cumplir lo dispuesto en este artículo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley General Presupuestaria.

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la persona 
titular de la Dirección en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio 
económico. Una vez auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la 
Administración del Estado son sometidas al Consejo Rector, para su aprobación 
antes del 30 de junio del año siguiente al que se refieran.

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a través de 
la Intervención General de la Administración del Estado al Tribunal de Cuentas para 
su fiscalización. Dicha remisión a la Intervención General se realizará dentro de los 
siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico.

10. El control externo de la gestión económico-financiera de las agencias 
estatales corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con su normativa 
específica.
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El control interno de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 
corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y se realizará 
bajo las modalidades de control financiero permanente y de auditoría pública, en las 
condiciones y en los términos establecidos en la Ley General Presupuestaria. El 
control financiero permanente se realizará por las Intervenciones Delegadas en las 
Agencias Estatales, bajo la dependencia funcional de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias estatales 
estarán sometidas a un control de eficacia y de supervisión continua que será 
ejercido, a través del seguimiento del contrato de gestión y hasta su aprobación a 
través del plan de actuación en los términos establecidos en el artículo 85.»

Catorce. Se da nueva redacción a la disposición adicional cuarta, que queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional cuarta. Adaptación de entidades y organismos públicos 
existentes en el ámbito estatal.

1. Todas las entidades y organismos públicos que integran el sector público 
estatal existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán 
adaptarse al contenido de la misma antes del 1 de octubre de 2024, rigiéndose 
hasta que se realice la adaptación por su normativa específica.

La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de los 
organismos y entidades en materia de personal, patrimonio, régimen presupuestario, 
contabilidad, control económico-financiero y de operaciones como agente de 
financiación, incluyendo, respecto a estas últimas, el sometimiento, en su caso, al 
ordenamiento jurídico privado. Las especialidades se preservarán siempre que no 
hubieran generado deficiencias importantes en el control de ingresos y gastos 
causantes de una situación de desequilibrio financiero en el momento de su 
adaptación.

Las entidades que no tuvieran la consideración de poder adjudicador, 
preservarán esta especialidad en tanto no se oponga a la normativa comunitaria.

Las entidades que tengan como fines la promoción de la internacionalización de 
la economía y de la empresa española preservarán además y con las mismas 
limitaciones las especialidades en materia de ayudas en tanto no se opongan a la 
normativa comunitaria.»

Quince. Se añade una disposición adicional vigesimotercera, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigesimotercera. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en 
su legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas 
entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de 
mercado.»
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Dieciséis. Se añade una disposición adicional vigesimocuarta, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigesimocuarta. Régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial.

El Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en 
su legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas 
entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, 
exclusivamente en lo que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de 
mercado.»

Diecisiete. Se añade una disposición adicional vigesimoquinta, nueva, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias.

Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias preservarán su 
naturaleza de entidades públicas empresariales y, con las especialidades contenidas 
en su legislación propia, se regirán por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector del Sector Público a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de dicha Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.»

Dieciocho. Se añade una disposición adicional vigesimosexta, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigesimosexta. Régimen jurídico aplicable a SEPES, 
Entidad Pública Empresarial del Suelo.

SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, preservará su naturaleza de 
entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción 
de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se 
refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.»

Diecinueve. Se añade una disposición adicional vigesimoséptima, nueva, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico aplicable a la Entidad 
Pública Empresarial Red.es.

La Entidad Pública Empresarial Red.es preservará su naturaleza de entidad 
pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su legislación 
específica, se regirá por las disposiciones aplicables a dichas entidades en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción 
de lo dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se 
refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.»

Disposición final trigésima quinta. Modificación del texto refundido de la Ley de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6240 Corrección de errores de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2021.

Advertidos errores en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 341, de 31 de 
diciembre de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 125960, Preámbulo, en el último párrafo del apartado II, líneas cuarta a octava, 
donde dice: «…para el traspaso de la gestión del régimen de clases pasivas al Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales y 
la Disposición adicional tercera …», debe decir: «… para el traspaso de la gestión del Régimen 
de Clases Pasivas al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran 
los departamentos ministeriales, y la disposición adicional tercera …».

En la página 125968, Preámbulo, cuarto párrafo, antepenúltima línea, donde dice: 
«…por gran invalidez del Régimen especial de las Fuerzas Armadas …», debe decir: 
«…por gran invalidez del Régimen Especial de las Fuerzas Armadas…».

En la página 125970, Preámbulo, primer párrafo, en la primera y segunda líneas, donde 
dice: «Igualmente, se determina el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) 
para 2021 Por otro lado, se mantiene…», debe decir: «Igualmente, se determina el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2021. Por otro lado, se mantiene…».

En la página 125983, apartado cinco, en la segunda fila del cuadro, donde dice: «Para 
financiar las prestaciones no contributivas establecidas por la Leyes 26/1990, de 20 de 
diciembre y 35/2007,…», debe decir: «Para financiar las prestaciones no contributivas 
establecidas por las Leyes 26/1990, de 20 de diciembre, y 35/2007,…»; y en la última fila 
del cuadro, donde dice: «…mecanismo de Recuperación y Resiliencia.», debe decir: 
«…Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.».

En la página 126022, artículo 37, apartado uno, primera, segunda y tercera líneas, 
donde dice: «Uno. El importe de las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, 
de 18 de septiembre, de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social a 
familiares de fallecidos como consecuencia de la guerra civil,…», debe decir: «Uno. El 
importe de las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, 
sobre reconocimiento de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social en 
favor de las viudas, y demás familiares de los españoles fallecidos como consecuencia o 
con ocasión de la pasada guerra civil,…».

En la página 126023, artículo 37, apartado tres, primera y segunda líneas, donde dice: 
«Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre retribución 
básica a mutilados civiles de guerra,…», debe decir: «Las pensiones reconocidas al amparo 
de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, de pensiones a los mutilados civiles de guerra,…».

En la página 126023, artículo 37, apartado cuatro, primera, segunda y tercera líneas, 
donde dice: «Las pensiones reconocidas al amparo del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, 
en favor de mutilados de guerra que no pudieron integrarse en el Cuerpo de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria,…», debe decir: «Las pensiones reconocidas al amparo 
del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, por el que se regulan pensiones a favor de los 
españoles que habiendo sufrido mutilación a causa de la pasada contienda no puedan 
integrarse en el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria,…».

En la página 126023, artículo 37, apartado cinco, primera a cuarta líneas, donde dice: 
«La cuantía para 2021 de las pensiones causadas al amparo del Título II de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre, sobre reconocimiento de derechos y servicios prestados a quienes cv
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En la página 126227, apartado cuatro, en la primera línea, donde dice: «Cuatro. Se da 
nueva redacción la disposición adicional…», debe decir: «Cuatro. Se da nueva redacción 
a la disposición adicional…».

En la página 126232, disposición final décima sexta, apartado dos, en la primera línea, 
donde dice: «Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 51, que queda 
redactado como sigue...», debe decir: «Dos. Se da nueva redacción al primer párrafo del 
apartado 2 del artículo 51, que queda redactado como sigue...».

En la página 126256, disposición final trigésima cuarta, apartado dos, en la redacción 
que se da al apartado 1 del artículo 86, en la cuarta línea, donde dice: «...cuando cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.», 
debe decir: «...cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

En la página 126276, disposición final cuadragésima, apartado tres,

Donde dice:

«Tres. Se da nueva redacción la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda 
redactada como sigue:

“Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado.

[…]
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso 

de contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea igual o inferior a las cantidades establecidas en los artículos 
21.1, letra a), y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones.”»

Debe decir:

«Tres. Se da nueva redacción a la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda 
redactada como sigue:

“Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado.

[…]
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 

contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), 
y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones.”»

En la página 126295, anexo III, tabla, en la antepenúltima fila, donde dice: «Instituto 
de Crédito Oficial (6)  5.900.000.00», debe decir: «Instituto de Crédito Oficial 
(6)  5.900.000,00».

En la página 126295, anexo III, en la llamada (4), donde dice: «Este límite se entenderá 
como incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del Este límite se 
entenderá como incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
ejercicio presupuestario de las deudas a largo plazo (aquellas que a la fecha de disposición 
tengan un plazo de vencimiento superior a doce meses) a valor nominal con entidades 
financieras y por emisiones de títulos de renta fija.

No se incluirá en este límite, ninguna deuda que a la fecha de disposición o de registro 
inicial tenga un plazo de vencimiento igual o inferior a doce meses.», debe decir: «Este 
límite se entenderá como incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
del ejercicio presupuestario de las deudas a largo plazo (aquellas que a la fecha de 
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